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4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

3.1 F'orl/W

3· SOLICiTUDES

Saber taquigrafia o estenotiphi..
Poseer con()Cimientos de contabilid«d y eftadístiea.
Poseer cOllDcimiento,,', de idiomas extranjeros.
Pose.er el diploma de los cmsos de Educadores de llll.

PoseCr el diploma de Organización y Métodos.
Po•..¡e-Cr el tituI0 de Diplomado en pedagogí-a 'terapéutica,
Ha.ber realizado estudios en la Facultad de Pedagogía.
ILber rCdlix.ado estudios en el Instituto Sociad ({Lean XIII»,

Haber reB,líza-do estudios en la Escuela de Psioología,
Cnalesquif'Hl ot.ros de naturaleza anáhJga.
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ac-eidentale.s, interinos o contratados. Poseer el titulo de Bachiller
Elemental o cualesquiera otras de naturalf'7la análoga o que se
encuentren prestando sns servicios en la Obra, de acuerdo -con
In norma an terior >

3.7 Def~cto> eH 108 solicitudes

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
A-dmil1istrativo, se l'equerira al interesado para que, en el plazo
de diez dias. sub~ane la ffl,J,ta. o a<:ompaüe los documentos precep
tivos, Rp€i'cibiendo que si no lo hicie~e SE' archivaría su instancia
sin más trámite-

3.4. Lugar dIO prc~entaeüin

La presentación de solicitudes se ha\'ú en. las oficinas. d~l
Tribunal Tutelar de Menores, oo.·Ue Asalto, n-Wllero 14, prIllCi
pal dert'.ch~ .en Tarra-gona.

3.5. Importe de los derecho,~ de examen para tomar parte
en las pruebas selectivas

Los derechos de examen, único cünct'pto. serán 200 pesetas,

3,6. Forma de abonar el im.porte

El abono de dichos derechos se efectuará en 1,a HabiUta-eíón
de este Tribuna.l o bien por giro postal o telegrafien, haciéndose
ennstar en ft'tt' caso en la sollcitlul ('1 numero .r fecha de in·
greso.

Los que d0:,€('11 lOllBl' parte en kl.s pl·llebas 6eleetivas deberún
hace¡' constar en hU. .,>olicítud 10 siguiente;

a) Manifestar lOS aspirante}! que reúnen todos los requisitos
exigidos por la convocatoría.

b) Cornprdmeter.se, en caso de obtenf'l' pl&7.&" :El jurar acata
miento a los Pl'incip~<4<; Fundamenktles del Movimiento Nacio-.
11&1 y demás Leyes Fundamentales dei Reino

el Manifestar, en su caso, si desüan acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 d,' julio de 1957, por reunir los requisitos exigi~
dos en la mü::ma..

3.2, Organos a quien $C díriqc

La::; solicitudes ,se dirigirán ai ilustri6imo ,seflOr Pr0sident.e
del Tribunal Tutelar de Menare.,; de T<l.tTagona,

3.3. Plazo de presentaci6n

El plazo de prBsenta.ción sel'Ú el de treinta días, contados
a partir del sigUlf'nte al de la ptlbllcacion de la convocatoria
en el ({Boletín Oficial d{'-l Estado»)

4.L Lista prorisIOnal

Transcurndo el plazo de presentación de instancias, el i:.ustrí~
sima señor Pre.ü{lente del Tribunal Tutelar de Menores aprobara
la lista provisional. de admitidos y excluidos, '1a cual se hará
pública en el ({Boletin Oficial del Estado»,

4.2. Errores en la,s solicitudes

Los errore.,> de hecho que pudieran advertirse podrán subsanar
.'>t' en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4.3 RecÜlmacione¡; contra la li;sta proz:1siona-l

Contra la lista provisional podrún lo,? inte,esados inte~p0I1:t;.r,
en el pla7..o de quince días, a partir del glguie~lte a su publlca,clOn
en el «Bolet.in Oficia.} del Estado» reclamaclOl1, dea-enerdo con
E"1 artkulo 121 de la Ley de Prócedimiento Administrittivo-.

4,4, Lista dejinítiva

Las reclamaciones serán aceptadas () rechazadas. en la resoln..
ción que se publicara -en el «Boletín Oficial del Estado», por
la que se aprueba la lista defini,tiva.

Exclldd08

Saumench García. Joséc. Por haber present.ado la ln~taneia

fuera de plazo y no haber abonado los derechos de examen

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V S, muchos años •
Madrid. 30 de julio de 197L-EI Director gen?L~L Adsde FCl'- i

nández Carriedo.

Sr. Jefe del Servicio de Relaciones con la Administración de
Justicia.

,Bases de convocatoria

1.1. Número d-e plazas

Se convoca una pla7.a.. No es I:>w+cep-tibJe de aumento est:'J
vacante en el plazo de seis meses sigui(~nte;:; a la }1:.'blicación
de esta convoca.toria, por tr-a.tarse de plaza UlllUi, ~:e;~ún Or-den
de 9 de junio de 1961 -del Mil1ist.erio <ie Jfu,ticia 1,«Boletín Ofici<l!
del Estado» de 5 de ago.'i.to), que fija la plantilla ti", los Tribuna
les según categoría de éSt-os.

1. L1. Características de la plaza:

a) De orden reglamentano--Corr.ente.:-, S no e:::.-peciIicadas.
b) De orden retrlbutlvO.-Se regula por acuerdo tomarto en

Consejo de Ministros de fecha 11 de septiembre, 'ConHmicada
al C-ons-ejo Superior de Protec-ción de MenOres.

1.2. Sistema selectivo

RESOLUCION del Tribunal Tutelar dt' ,lIeuores dI!
Tarragona par la que se convoca opo.'Uciún libre para
cubrir una plaza vacante de Auxiliar administra
tivo.

El Tribuna! Tutelar de Men(Jre~;; de TRrragonn ha aCOl"dad;)
convocar prueba;,,; se-lectívas para cubrir una pldz<-t de Auxiliar
administrativo de díeho organ:.slllo

Vacante de una plaza, de conformidad con el ({Proyecto de
Bases y Programas para la celebración de oposiciones, col1cursos
oposición y c.oncursos», aprobado por la Conüljión P('rmanenL\~
del Consejo Superior de Protección de Menores, el 20 de dickm
bre de 1966, y Con la Reglamentación general para el ingreso ('n
la. Administración Pública, aprobada por Decreto de 27 de junio,
141111966, y previa oonformidad de la Dirección Gel1E!2'al de la
Función Pública, se resuelVe cubrirla de 3<f;l¡{'l'do ron las "l·
guientes

La selección de 10& aspirantes se realizará mé'<iiante l~l si,s!('ma
de oposicIón, que constará de trf,B ej.~rdcios,

El primet'o, dividido en dos partes, consistirá. en un ejercicio
de dictado a máquina, de diez minutos de dura-cion, y la segunda
parte, en copiar a- maquina, por un plazo de quince minutos.
Ambos ejercicios se realiza;ran Cún exigencia múxima d 250
pulsa,.ciones por minuto.

El segundo ejercicio será teórico y consistirá en desarrollar
oralmente, en el plazo de una llora, cuako temas s'Hcado,:+ a
la suerte, uno de cada una de laS UH:.tCl"¡a.<; de ios grupos prime
ro, ter'Cero, cuarto y quinto del programa genera·l que se adjuntd.

El ,tercer ejercicio, de carácter práctico .v por escrito, cOl1si,,
tirá en la resolución de un supuesto de contabilidad aritmétícJ
o cálcUlo elemenUH y un ejercicio escI';to -de redacción. relaciona
do -con la tramitación de a.5tlUtos en ei Tribunal, y todo ello
en el tiempo má.ximo de una hora.

Voluntariamente podrán los aspirantes ser examinados de ta~
quigrafía. consistente en un dictado de (,'inoo minut-os de- duración.
y su traducción y paso a máquina en el tiempo de Ulla.. hora,
eon la toma de 60 a 80 palabras por minuto.

2, REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la prá-etica de las prueba~ selectiva..:;
será necesario reunir 103 siguientes requisitos:

2, L Generales

a) ser español.
b) Tener cumplidos dieciochoar1os de edad.
e) No pa.d.ecer enfel'mec1ad o defecto fi,~ico qUf' impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente di::.c!plinario,

del servicio del Estado o de la AdminlSCl'adón Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funcione,s publicU-.'L

e) Para, los aspim{ltes femeninos, que debel'úJl haber cumplido
o estar exentos del Servicio Sociail de la MUjer, ba~"tará que
se haya cumplido cuando finalice el plazo d.e los treinta dia."
s-eñalados para la presentación de documentos.

f) Condiciones específicas: Haber cumplidO la edad de die
ciocho afios y no la de cincuenta. y cinco. Podrá autol'i;;:arse
por el Consejo Suped'Or la edad máxima a aqueUas personas
que vengan prestando sus servi<::ios a la Obra con 'Carácter de

,
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4.5. Recursos contra la lista definitira

COntra. la resolución defini,tiva podran los interesados inter-
poner recurso de alzada. en el plazo de qumce dlas habiles.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calijicactor

El Tribunal calificador será designado por el Consejo Superior
de Protección de Menores y se publieará en el «BoleUn Oficial
del Estado».

5.2. Composición del Tribunal

Presidente: Un Vocal del Consejo Superior.
Vocales:

El Presiden,te del Tribull&l Tutelar de Menores.
Un Vocal del Tribunal.
El Secretario del 'ITibunal Tutelar de Menor~s, que actuará

de Secretario del Tribuna.l-califi-cador.

Suplentes:

Dos Vocales del mismo Tribunal, a designar por su Presidente.

5.3. Abstención

1.<ls miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el a.rtículo 20 de la Ley de Procedímiento Adminístrativo.

5.4. RecusaCión

Los asp1re.ntes podrán recusar a los miembros: del Tribuna,]
ouando concurran las circunstancias previstas en el artículo, 20
de la Ley de ProcedimieJ;lto Admmistrativo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa

El programa que ha de regir el sistema selectivo de la oposi
ción se publl(;ará jtU1tamente con esta convocatoria (se adjunta).

6.2. Comtenzo

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6,3, Identificacton de los opositores

El TribunaJ. podrá requerir en cualquier momento a los oposito
res para que fttCl'ed1ten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores

El orden de actuación de los oposi,tores se efectuará mediante
soN;eo público, que se publiC&'á en el «Boletín Oficial del Es
tado».

6.5. Llamamientos

Los aspirantes acudirán a realizar las pruebas en único lla
mamiento.

6.6, Fecha, hora 11 lugar de comienzo de los ejercicios

El Tri'bunaJ., una vez constituído, acordará la fecha, hora y
lug&' en que se co:nenzarán las pruebas selectivas, y se publica
rá en el «Boletín Oficial del Estado», al menos, con quince dla&
de antelación. .

6.7. Anuncios su.eesivos

No será obligatoria hl publicación de los sucesivos anuncios
de celebr8lCión en lOs restantes ejer.cicios en el «Boletín Oficial
del Estado», No obstante, estos anuncios deberán hacerse púbU..
cos en los locales en donde se hayan celebrado las pruebas.

6.8. Exclusión del ltISptr(tute durante la fase de selección

Si en cualquIer momento del procedimiento de selección llega
se a conocimíento del Tribima.! que alguno de los aspírantes
carece de los reqUisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma,. previa audiencia. del propio intere...."-ado, pasan
dose, en SU caso, a la jurisdicción ordinaria si se precIsase inexac.
titUd en la declaración que formuló.

7. CALIFICAcióN DE LOS EJERCICIOS

7,1. Sístem.a de calíficact6n de los ejercicios

, El primer ejercicio se calificará a.preciándose la rapidez, lim
pieza, esmero y faJ.,tas en elI.tre;bajo, pudiendo otorgar cada miem
bro del Tribunal un máXÍrno de diez puntos. La puntuación media
que resulte de dividir la. suma de puntos asignada por todos
los. ffilembros del. Tribunal, divid1da por el número de éstos,
sera la puntuación definitiv·a de ,este ejercIcio, qUedando eU:nl
nado.s los que no a1ce.ncen un m11Umo de cinco puntos.

El ejercicío teórico se calificará pudiendo otorgar cada miem
bro del Tribunal cinco puntos por cada tema desarrollado, deter
minándose la puntuación media por el sistema indicado ¡mterior
mente y quedando eliminados l~ oposItores qUe no alcancen
diez puntos.

El tercer ejercicio se calificará en la misma forma indicada.
para et primero. ~

El ejerciClo voluntario se calificará hasta un máximo de tres
puntos. habida cuenta de ia rapldez y exe..ctitud., asi como limpie
za del mismo.

Todoo: los. ejercicios serán eliminatorios, excepto el de taqui
grafía, que sólo servirá para aumentar la califícación obtenida
en· los primeros.

7.2. Sistema de valoración de méritos

Los mérItos señalados en el apartado 2,2 serán valorados a
oase de medio punto por ca.d.li uno de ellos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados

Terminada la catificación de los aspirantes, el Tribunal publi
cara relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar el número de plazas convocadas.

8.2, Propuesta de aprobados

El Tribunal elevará la relaeión de aprobados a la autoridad
compe·tente. para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementada de aprobados

Juntamente con la rela.ci6n de aprobados remitirá, a los exclu
sivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación general para
el ingreso en la Administración Pilbli.c'R, el acta de la últmla
sesión, en la que habrán de figurar, por orden de puntuación,
todos los opositoret- que, habiendo superado todas las pruebas,
excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMF.NTOS

9,1. Documentos

Los aspirantes aprobados present&'án los documentos acI'edi
tati vo.s de las condieiones de capacidad y requisitos exigidos en
la convocatoria,

9,2, Plazo

El plazo de presentación sera de treinta días, a partir de
la. publicación de la lista de aprobados,

En defecto de lOS doc1.L.i1entos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la con '1ocatoria, se podrán acreditar
por cualquier medío de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documenta1mente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su antel'íor nombramiento, debiendo
pre:.-.entar certificacion del Mini:'tterio u Organismo de que depen
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten
en su hOja de servicios.

9.4, Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo Indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentacIón, no podran ,ser nombra
dos, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjmcio de
la responsabilidad en que hubiera podIdo incurrir.se por false-da~

en la instancia referida en el artículo 4,°. En este C¡1S0, la autorl
dad correspondiente formulará propuesta de nombua;;ento: .según
orden de puntuación, a favor de quíenes a COllSeZ:.lenJia de la
referida anulación tuvíeran cabida en el número de plazas convo
cadas,

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento provisional

No está reglamentariamente previsto.

10.2. Nombramiento de funcionario en Prácticas

El Tribunal podrá determinar un período de practicas, durante
un tiempo que no excederá de tres meses, para aquellos que
hayan superadD las prueba.s. Las prácticas deberán realízaJ"o;e
en un Organismo provincial o en un Centro de la Obra, siendo
supervisadas por la persona que el Tríbunal designe.

Dura.nte las prácticas, el opositor péreibirá la remuneración
que le corresponda con cargo al Organismo respectivo,

10.3~ Nombramiento definitivo

Por el Consejo Superíor de Protección de Menores se extende
rán los correspondientes nombrarmentos de funcionarios de calTe
ra a favor de los interesados, cuyo nombramiento se publicará
en el «Boietín Oficial del Estado».
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RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en
el Canal de Isabel 11 por la que se publica la re·
lación de asPirantes admitidos para tomar parte
en el concurso-oposkión libre paTa cubrir una pm.
za de Letrado Asesor del citado Organismo aut6
nomo.

BoUeitantes admitidos al concurso-oposieión Ubre convocado
con fecha 6 de julio de 1971 (<<BoletIn Oficial del Estado» de
21 de julio de 1971).

Cano y Garcfa-Cervino. José Luis.
Escoriaza Ceballos-Escolera, José Nicolás.
Ferrer Sama, José Antonio.
Gonzáiez Pél'ez, Enrique.
Lozano Muñoz, Manuel.
Lucas Carpintero, Manuel J.
Martln--Pefia Manrique, Carlos.
Pérez de ia Barreda. Juan.

Tema 2.° Organización y atribuciones de los Tribunales Tu
telares de Menores.-Su competencia.-constitución.

Tema. 3.0 El Tribunal de Apelación.-Drganizaci6n y compe..
tencia.-La Unión Nacional de Tribunales Tutelares de Menores._
Organización y fines.

Tema 4.° servicios económicos y estOOístico.s de los Tribuna,...
les Tutelares de Menores.

Tema 5.° Instituciones auxiUares de los TribunaJes Tutelares
de Menores.-Inspeccibn de ;08 Tri·bunales y de sus Instl:tucio~

neo.
Tema 6.0 Procedimiento de los TribuMles Tutelares de Meno

res.-Disposiciones generales.
Tema 7.° Procedimiento de los Tribunales Tutelares de Me

norea-Del orden de proceder en la facultad protectora y en
la de enjuidarniento de mayores.

Tema 8.° Procedimiento en los Tribunales Tu·t.eiares de Me
nores.-Del orden de proceder en la facultad reformadora..

Tema 9.° Ejecución de los acuerdos dictados por los Tribuna
les de Menores.

GRUPO CUARTO

Métodos de trabajos administrativos

'!'Cma 1.0 Ideas generales sobre la organiz,ación de una oficina.
Tema 2.0 Simplificación del trabajo administrativo.-Pro<:e

dimientos de trabajo.-Maquinas.
Tema 3.0 Programación de ta.reas.-Calendarioa y agendas.

Graricos.-Programación de las visitas.
Tema 4.0 Recepción de las. visrtas.-Uso del teléfono.-Prepa

ración de reuniones.
Tema 5.0 Informes.-Est-ructu.r& y partes de que consta.
Tema 6.0 La documentación. - Cl.a.sificación. - rnventalríos.

Registros.-Catálogos.-Clasificación decimal.
Tema 7.0 Correspondencia-Franquicias y tarifas poota4es.

Cartaos: Re<iaooión y oomposici6n.-Formulas y traitamientos.
Presentación exte-rna.-Sobres.

Tema 8.0 Documentos administl'ativos.-Il1Botallcias.-0ficlos.
Comparecencias.

Tema 9." Dí1igencias.-Minutas.-Copi-a:¡. de documentos.-Ex~

tractos.-Actas.-Citaciones para reuniones.
Teme. lO. Relaciones humanas: Con los Jefes, ron los compa.

ñeros. oon el público. Relacionas indirectas.

GRUPO Qtrm;IO

Moral profesional y doctrina social de la Iqle8ia

Tema Lo Moral cristiana. Fuente~ y características de la
moral cristiana.-Probiemas fundamentaies.-El problema ideal
y -del fin.-El problema de la r-esponsabiUdad.-El problema del
deber.

Tema. 2.0 El trabajo corno el deber.-Fundamentos teológicos
del trabajo........servicio a la sociedad., dedicación.

Tema 3.0 Formación profesionaL-Concíencla profesional.
Tema 4.° La persona.-Respecto a la persona humana.-Der6.

Ch08 de las personas: Fisicos, morales. religiooos.
Tema S.U Deber de servir al hombre: Como persona, comO

miembro de diversas sociedades (familia, Iglesia, sociedad ci~
vil, etc.).

Tema 6.0 El secreto.-Clases de secreto.-Cótno obliga..
Tema 7.° secreto profesional.-Responsabilldatd del -trabaja.

dor y del funcionario -con relación ai secreto profesioqa.1.
Tema 8." Principales enciclicas sociales sobre educación y

cuestión social,
Tema 9,{l Justicia social y caridad.
Tema 10. La Iglesia catóIica.-La Iglesia. y la Beneficencia.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

11. ToMA. DE Po..')ESIÓN

b) Parte especfal

Tema 1.° Antecedentes históricos de los Tribunal{'-s Tutelares
de Menores.-Idea de su legislación vigente.

parte general

Tema 1.0 Idea del Detecho.-Fuentes.
Tema. 2.° Concepto del Derecho administrativo.~LaAdminis

tración: Sus fines y medios.-Las potestades de la Administra
ción: Consideradón especial de las potestad reglamentaria.-Ré+
gimen de los: Organismos autónomos.

Tema 3." Contratación administrativa.-Ley de Bases de Con
tratos: de} Estado, de 28 d-e diciembre de 1963.-Texto articu
lado de lB. Ley de 8 de abril de 1965.-(Capítulo V de la Ley
Administrativa y Contabilidad de la Hacienda Pública).

Tema 4.0 Los funcionarios públicos: Concepto y clases.
Derechos y deberes.-Responsabilidad: Clases.-De1itos cometi
dos por los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos.

Tema 5.° Dlvisi6n territorial: Necesidad.-La división terri
torial en el orde-n a 108 Organismos locales y a los servicios.
Reglas pa.ra le diviSi6n territorial en Españ.a

Tema 6.° La Adininistra,.ci6n Central: Jefe del E...<;tado y Mi+
nistros.-organ1zaci6n ministerial española.-Consideración espe
cial del Mínisterio de Justicia.

Tema 7.0 La AdminiStrací6n Provincial en España: orga
nización actual.-La Administración Municipal en Espaila.-La
Beneficencia en la leg1.s1ación provincial y local.

Tema 8.0 La Iglesia eatóliea.-organizaci6n.-La Iglesia y
la. B8ne!1cencia.-Rela.ciones entre la Iglesia católica y el Estado
espatiol.

Tema 9.0 Concepto del Derecho CivH.-Idea del Código Civil
español.-Personalidad, capacidad y representación.-Derecho de
familia.

Tema 10. Ma.trimonio canónico y matrimonio civil.-Divorcio,
separa.eión y di:soluclón del matrimonio.-Alimentos.-Derechos
y obligaciones de los cónyuges,.

Tema 11. Filiación legítima.-Filiación ilegítima.-Legltlma
clón y reconocimlento.-Derechos y deberes de los hijos.

Tema 12. La patria potestad.-Derechos y deberes de los pa.
dres y de los hijos.-Suspens1óli de la patria potestad.-Adop
cíón.-La adopcl6n de acogidos en establecimientos benéficos.
Tutela.

Tema 13. Derecho del trabajo,-Idea del Fuero de l-os Espa
ñoles y del Fuero del Trabajo.-EI contrato de trabajo.

Tema 14. El trabajo de las mujeres y de los menores: Me.
didas protectoras.--Jornadas de traoojo y descanso.

Tema 15. Legislación socia.ll.-Texto articulado de la Ley de
Bases de la Seguridad Social de 28 de diciembre de 1963: Conte.
nido, estudio y análisis.

Tema 16. Reglamentación del trabajo,-Accidentes de traba
jo.-Magistmtura de Trabajo.

Tema 17~ Idea general del Derecho PenaL-La menOr edad
penal-Delitos y faltas contra. menores.-Abanctono de familia.

Tema 18. Organismns relacionados con la Obra de Protección
de Menores: Beneticienc1a del Estacto.-Auxilio 8oeiaL-servieios
de Puericultura.

Tema 19.-(Si'gue organismos): El Patronato de Protección
a la Mujer.-Patronato Nacional de San Pa.bIo, Presos y Penados,

Tema 20. Ensefianza Primaria obligatoria.-Enseñanza Labo
ral; Universidades e InstL~1r'iones labw&les.

Tema 21. La me11<Ue1dad: Legislación especiaL-Leglsla.eíón
sobre vagos y maleantes.

Tema 22. El espectáculo pútllloo: Legislación genera1._1'l"ao
bajo de menores.-Asistencta de menores a espectáculos pubitCOS.

Tema 23. Nociones de estadistiea.-Datos estadísticos en 1&5
Juntas de Protección de Menores.

GRUPO TERCERO

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificae~óndel nombra
miento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus c'argos
y 'Cumplir con los requisitos exigidos en el apartado C) del Mtíeu
10 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. AmpllacJón

La Administración podrá oonceder, a petición de los interesa
dos una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las crrcunstanCl8,S lo acon.':ieJan y
oon ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por loo interesados, en los casos y en la forma estable
cida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tarragona, 19 de jUlio de 1971.-El secretario, Francisco \:xar,t
Ventos~-V.o B.O: El Presidente, Enrique VeDdrell Duran.

Programa que se cita

GRUPO PRlMERO


